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ARTICULO i<> 

Jil Senado y Cántara de Diputados 
de la Nación Argentina. reuni­
dos en Congreso, sancionan con 
fuerza de 

1. ti y 

acuerdo al artículo anterior, que no hubiesen t rans­
ferido por s;u voluntad exprosa. 

ARTICULO 89 — ".iis utilidades cuya transferencia, 
dentro de las condiciones indicadas en el artículo 6o, 

Los capitales procedentes del extran­
jero que se incorporen al país para invertirse en la 
Industr ia y en !a minoría, instalando plantas nuevas 
0 asociándose con las ya existentes, para su expan­
sión y perfeccionamiento técnico, trozarán do los 
beneficio? i n e acuerda la presentí­ ley. 

ARTICULO 29 — A los fines del artículo lc '. los cn­
pitak­b extranjeros Tiwlr'ni ínríresav a! país: 
a ) Bajo formo do divisas; 

.1*1 linio forma de maquinar ias . equinos, ln srram i ̂ ri­
tas y otros bienes Productivos necesarios para 
ol desarrollo integral de la actividad a la que 
se ded'faríi o! inversor. 

ARTICULO S° — Las inversiones L.vtranjeras que se 
realicen de acuerdo con la presente ícy deberán 
ser previamente aprobadas, en cada caso, por el 
Poder Kjci'utivo Nacional Para la aprobación 6r 
las invc­i'f­'tonrs «i.­ tendrá en cuanta: 
n> Que la actividad a la que ­¡L­ destine la inverr­­..")n 

eontrihuva a iu realización del desarrollo eco­
nómico nrevipío en los planes de gobierno, tra­
duei^ndn^e directa o indirectamente, en la ob­
tención o economía de divisar': 

b_> Que n i [OP casos Cu­ ea ¡>it::!eí­ que se incorporen 
bajo IÍI f i rma do bienes físicos, éstos comnrrn­
dan toda;­­ las maquina?, equipo;:, herramientas 
y otros elementos, concurrentes, tiara asegura ' 
la instalación total de la planta y. además un 
volumon adecuado de materias primas y renues­
toíf como para asegurar un normal funciona­
miento por el período' de t iempo que, en cada 
caso, se considere n e c e a r l o ; 

<■) Que las máauinas mencionadas y equipos deben 
ser nuevos o encontrarse en perfecto es tado de 
conservación y responder a sistemas ­modernos 
y eficientes de producción; 

d) H¡1 precio de los bienes físicos que integren la 
inversión sera el corriente en los mercados de 
exportación a la feclia del ingreso ai país. 

\RTICULO ■19 — Los capitales extranjeros aue In­
gresen de acuerdo con la presente ley quedaran 
sujetos a la legislación argentina y equiparados 
a ios capitales nacionales' 

Las empresas que so eon^tiuiyan con esos capi­
tales deberán organizarse de acuerdo con ¡a legis­
lación vi fronte y ajustnr su acción a las directivas 
de ios planes de gobierno. Estas empresas recibirán 
un t ra tamiento isruai, ai que reciben empresas ar­
gentinas simiiarc3. 

ARTICULO 59 — Para tener derechos a los benefi­
cios que conceden los artículos C° y 10° loe. inver­
sores extranjeros deberán solicitar la ínseripeiiV» 

.do sus cipi tales en el registro nacional que so crca­
_rS a ese efecto. 

ARTICULO ((9 — A part ir do los dos años de la fo­
cha en que la inversión extranjera haya sido ins­
cripta en el registro mencionado en el artículo 5°, 
el inversor tendrá derecho a transferir al país de 
origen utilidades líauidas y realizadas provenientes 
de la misma inversión hasta ol S % sobre el capital 
regis trado que permanezca en el país, en ca,da ejer­
cicio posterior anual . 

ARTICULO 79 —­ Los inversores extranjeros tendrán 
derecho a capitalizar o inscribir como capital ex­
tranjero la» utilidades, que pudieran t ransferir do 

SE REINTEGRA UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO A LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN RAFAEL. PROV. DE MENDOZA 
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ARTICULO J"> —­ Autorízase al Poder Ejecutivo para 

que proceda, por intermedio de la Administración 
Genera! de Obras Sanitarias de la Nación, a reinte­
grar, s i n carpo, a la Municipalidad de San Rafael, 
provincia de Mendoza, una fracción dp terreno nuo 
es parte de una extensión mayor que ocupa con 
sus; instalaciones la mencionada repartición nacio­
nal, líbico da sobre la calle publica* Los Fil t ras , de 
dicha ciudad, y eon frente también a la Avda. Rodol­
'"•i Iselin, y cuyos linderos y dimensiones son loe QÍ­
fíiiientef: lado Norte, frente o la Avenida Rodolfo 
Iselin, con cinco metros cuarenta v cinco centíme­
tros (5,45 m.) de longitud: lado Este , frente a la 
calle publica Los Filtros, con ochenta metros 
(80 m . ) : lado Sur l indando con terrenos de pro­
piedad (!,■ don Máximo Oasin Sat, eon cinco metros 
(5 m . ) : y lado Oeste, l indando con terrenos or­u­
pados por instalaciones do la Administración Gene­
ral de Obras Sanitarias de la Nación, con setenta y 
ocho metros y cuatro centímetros f7S,04 m 1. Suner­
ficio total : trescientos noventa y cinco metros cua­
drados con diez decímetros cuadrados f 335.10 in2.). 

ARTICULO 29 — Comuníauése al Poder Ejecutivo. 
Pcnlii en la Sata ele Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, a 1C do jallo 3e 1953. 
A. TEISAIRJC A. .7. RKNITKZ 

Alborto II. Rea tea. Rafael V. González 
—­ "ñogistiada liajo el U"? 14.197 — 

Rúenos Aires, 17 de agosto de 1953. 
POR TANTO: 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuni­
qúese, publíquese, dése a ] a Dirección General del 
Registro Nacional v archívese. 

PEROX, — Rober to M. Dupeyroi t .— Pedro J. Uonanai 
DECKETO N"? 15.f¡0« 

no se hubiere solicitado, o que no se decidiera capi­
talizar y registrar como capital extranjero, al igual 
que todo excedente de utilidades sobre el mencio­
nado por ciento, quedarán definitivamente naciona­
lizadas y no podrán ser transferidas al exterior bajo 
ningún concepto. 

ARTICULO 99 — Las utilidades que se capitalicen y 
registren como capital extranjero y las utilidades 
que a su vez produzcan gozarán del derecho de 
transferencia al exterior establecido por los a r ­
tículos 109 y <¡0 ae esta ley. respectivamente. 

ARTICULO 10. — A par t i r de los diez años de l a 
fecha de la inscripción del capital extranjero ori­
ginario en el registro indicado en el art ículo 59, e l 
inversor tendrá derecho a ret irar lo del país en 
cuotas del 10 al 20 % anua l , segün se establezca 
en cada caso, al autor izar la inversión. La repa­
triación del capital sólo nodrá ser efectuada con 
fondos propios del Inversor. Las utilidades capi ta­
lizadas ganarán la antigüedad del capital originario. 

ARTICULO 1\, — Los inversores extranjeros com­
prendidos en el régimen do la presente ley q u e ' n o 
hubiesen inscripto sus capitales en el reeristro indi­
cado en el articulo E9: perderán todo derecho a loa 
beneficios que acuerda esta ley, y los mencionados 
capitales se . considerarán definitivamente Incorpo­
rados al país. 

ARTICULO 12, — Al autorizar el ingreso al país do 
cada inversión, el Poder Ejecutivo podra: 
a) Eximir tota! o parcialmente del pago de los de­

rechos de aduana a los bienes físicos que se In­
corporen al país; ' „ 

h'* Declarar "de in te r í s nacional" a la nueva activi­
dad que se incorpore al país y apl icar en sij fa­
vor las medidas de fomento y defensa previstas 
en la ley 13.S92 (Decreto 14.630 del &­ d e s u n i ó 
de 1944) de fomento y defensa de la industr ia . 

ARTICULO 13. ­— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
I>ada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, cu 

Buenos Aires, o 21 de agosto de 15>C5. 

A. T E I S A I R E A. 3. B E N I T E Z 
Alberto H, Reales Rafael V Gon¿aiez 

— Bagistrada bajo el número 14.222 — 
Buenos Aires, '26 de ag­osto do ISCS. 

P O R "TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuni­
qúese, publíquese, dóse a la Dirección General, del 
Registro Nacional y archívese. 

P E R O X . — Alfredo Gómez Morales. — Mieruel l l e ­
vesiitlo. —■ Natalio Carvajal Palacios. — Jerónjnto 

R^morino 
DEOr.BTO No 15.922 

U N I F I C A S E EL R É G I M E N QUE R E G U L A L A REPRESENTACIÓN 
Y PATROCINIO D E LITIGANTES E N JUICIOS CONTRA LA NACIÓN 
DEC. X9 14.U70.—Ba. As., 10|8l53. 

VISTO la necesidad de unificar 
el régimen que regula la represen­
tación y patrocinio do litifian tes 
en juicios contra la Nación, y 
CONSIDERANDO: Que el Decre­
to N9 13.525/32, en su artículo 14° 
prohibe a los funcionarios y em­
pleados de la Administración Pu­
blica, la representación o patroci­
nio de l i t igantes contra la Nación; 
Que el Decreto N9 140.854/43 es­
tablece que tal prohibición no com­
prende a los profesionales que des­
empeñen cátedras de enseñanza 
universitaria, secundaria o espe­
cial, siempre Que no tengan otro 

cargo administrat ivo; Que la Ley 
N° 13.031 en su art ículo 47 deroya 
la excepción establecida con res­
pecto a los profesores universita­
rios, Que admit i r la continuación 
de la excepción existente en favor 
do los profesionales con cátedra 
de enseñanza media o especial sig­
nifica mantener una situación de 
desigualdad; Que razones de orden 
moral impiden, cualquiera sea la 
función que desempeñe ei agente 
del Estado, defender intereses con­
t ra la Nación salvo los casos que 
prevé el artículo 14° del Decreto 
N° 13.925 modificado por el ar­
tículo 1° del Decreto N9 33.036|44, 

El Presidente de la Nación Argen­

tina, Decreta: 
Artículo 19 — Derógase el De­

creto N9 140.854/43. 
Art. 29 — El presente decreto 

serü refrendado por los señores 
Ministros Secretarios de Estado en 
los Departamentos, de Educación, 
Justicia y Asuntos Técnicos. 

Art. 29 — Comuniqúese, publí ­
quese, dése a la Dirección del Re­
gistro Nacional y archívese. 
PERÓN*. — Raúl A. Menclc. — 
Armando Méndez San Martin. — 

Natalio Carvajal Palacios 

RÉGIMEN DE ORDENAMIENTO PARA LA VENTA DE CUBIERTAS DE TRACTORES Y MAOUINARIAS AGRÍCOLAS 
1£1 Direetoi­ Nacional de Abastecimiento. Dispone: 

1° — "Modifícase la pr imer par t e del apar tado 19 de la Disposición N° 27¡63, 
en la siguiente forma: 

Limítase el rógimen de ordenamiento do la venta de cubiertas pa ra 
Vehículos establecido t>or la Resolución MTC. N9 1.630.50, para todo el 
país, a las cubiertas de t ractor y maquinar ia agrícola exclusivamente. 

29 — Regístrese, comuniqúese, publíquese, hágase­ saber a los señores 
Gobernadores de las Provincias y Territorios Nacionales y a la Dirección Na­
cional do Vigilancia de Precios y Abastecimiento y archívese en el Departa­
mento NO 7. Armando A. S. Maggi 

DISPOSICIÓN' XV !53. LÍLMMIOS Aire.«, 10 de agosto de 1350. 
VISTO lo iiiforimni.j [.ur d Depar tamento N9 i (exped ien te N9 38.090 531, 

y CONSIDERANDO: Que han desaparecido las razones que motivaron en su 
oportunidad la . implantación de medidas tendientes a asegurar una normal 
distribución y venta Je los neumáticos de producción nacional tipo automóvil 
y camión e importadas medida 590 x li; nc así en. lo que a cubiertas t ractor 
c implementos agrícolas so refiero. Por ello. V en cumplimiento de los obje­
tivos del Segundo Plan QuinqueivU, Capitulo 18 Apartado Materias Pr i ­
mas G 5 inciso a ) , y en uso do las facultades conferida;.­, por el Decreto 
N9 12.JS2!51, 
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